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Informe Secretarial  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso pendiente por aprobar liquidación de 
costas y revisar la liquidación de crédito, a la cual se le corrió el correspondiente traslado. 
Sírvase proveer, 19  de marzo de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 
Señor Juez, informo a Usted que procedo a realizar la liquidación de costas a favor de 
la parte demandante,  
 

LIQUIDACION COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO, 5% $1.176.163 

NOTIFICACIONES y GASTOS 30.000 

TOTAL $1.206.163 

 
SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS M.L. 
($1.206.163) 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
 Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- SOLEDAD, 

DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Examinada la liquidación de costa, se observa que esta se encuentra 

acorde con lo dispuesto en el Artículo 366 del C. G. P., por lo que 

procede aprobarla de conformidad con el No. 1 del mismo artículo. 

 

Al revisar la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, a la cual se corrió traslado a los sujetos 

procesales a través de fijación en lista, sin presentarse objeción a la 

misma, este despacho encuentra que la liquidación del crédito está 

ajustada a la ley y por no contrariar el ordenamiento jurídico, procede 
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de conformidad con el Artículo 446 numeral 3 del C. G. P., a impartirle 

aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas antes señalada por la 

suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y 

TRES PESOS M.L. ($1.206.163). 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito de la obligación No. 

016016100007577 hasta el día 11 de enero de 2024, presentada por el 

apoderado de la parte demandante en la suma de CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON VEINTISIETE 

CENTAVOS M/L ($58.775.375,27) M/CTE. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Aprobar la liquidación del crédito de la obligación No. 

4481850003812391 hasta el día 11 de enero de 2024, presentada por 

el apoderado de la parte demandante en la suma de SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIUN 

PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($6.979.221.83) M.L.. 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Entréguese los depósitos judiciales que por descuento se 

han realizado a la parte demandada, que se encuentran a disposición 

de este Juzgado, a la parte demandante o su apoderado con facultad 

para recibir, hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y las 

costas debidamente aprobadas, notificadas conforme a la ley, una vez 

se encuentren ejecutoriadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 
 Elaboró: Jferrers 
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